
   

 

PROYECTO: LC.    

 

 

 

JUZGADO 017 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

24 de Enero de 2024 

DEMANDANTE: SANDRA MILENA QUINTERO RIOS 
DEMANDADO: EMPRESAS PUBLICAS DE MEDELLIN 
PROCESO JUDICIAL: 05001310501720230009400 
TIPODE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por SANDRA MILENA 

QUINTERO RÍOS contra EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. ., tal como lo 

establece los artículos 228 y 231 del C.G.P., se corre traslado a las partes por el término 

de DIEZ (10) DÍAS del dictamen proferido por la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN 

DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, obrante en el Archivo 24 Expediente Digital. 

  

Dicho dictamen será compartido en día de la publicación de la presente actuación en los 

estados electrónicos a los correos electrónicos registrados por los apoderados de las partes 

en el Sirna y/o en el expediente.   

 

Se le recuerda a los apoderados crear el usuario en el aplicativo SIUGJ, desde donde puede 

consultar el expediente en línea  

  

  

  

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

  
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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